
 
                      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO RIOS QUINTERO  

DEMANDADO UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA SECCIONAL 
ARMENIA  

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00159-00 

DECISIÓN Devolución de la demanda. 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que no cumplió con el 
siguiente requisito: 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 
2020 no se acreditó que, de forma simultánea, con la presentación de la demanda, 
por medio de correo electrónico enviado a la Oficina Judicial Reparto de Armenia, 
Quindío, se haya enviado copia de la demanda y sus anexos al canal digital que 
dispone la parte demandada para efecto de notificaciones judiciales y que conste 
en algún registro.  
 
Por lo tanto, la parte demandante deberá cumplir con lo señalado anteriormente, 
recordando que cuando subsane la demanda deberá enviar por medio electrónico 
copia del nuevo escrito de demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 
Como la anterior falencia puede ser subsanada, en aplicación del artículo 28 del 
CPLSS, se devolverá la demanda, para que la parte actora la presente nuevamente 
en forma integral, corregida y con los anexos mencionados, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia que 
promovió LUIS EDUARDO RIOS QUINTERO en contra de la UNIVERSIDAD LA 
GRAN COLOMBIA - SECCIONAL ARMENIA, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El 
escrito deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del 
demandante al abogado RIGOBERTO JIMENEZ AREVALO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.9.775.757, portador de la Tarjeta Profesional No.58.318 
del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 



electrónico registrado por el apoderado judicial del demandante, 
jimenezarevalo51@gmail.com ,  anexando copia de esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

Haj. 

 

Firmado Por: 

 

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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